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Neiva, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Recaudadas las pruebas ordenadas en los autos de 22 de marzo y 26 

de julio de 2023 mediante los que se inició investigación disciplinaria contra 

CARLOS ALBERTO ROJAS TRUJILLO y LAURA DEL PILAR YEPES 

CARVAJAL respectivamente, se DISPONE declarar cerrada la investigación 

y ordenar correr traslado por el término de diez (10) días para que los sujetos 

procesales presenten alegatos, previo a la evaluación de la investigación, 

conforme lo dispone el artículo 220 de la ley 1952 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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